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La Corporación de Comerciantes Plaza de Mercado de Paloquemao 

“COMERPAL”,  formuló demanda ejecutiva en contra de los señores Carlos Enrique 

Peña Torres y Miryam Yasbleidy Cruz Fraile por las obligaciones contenidas en el 

documento “factura de venta nro. 427929”. No obstante el despacho advierte 

falta de claridad del título, habida cuenta que la orden de pago se dirigió en 

contra de “Peña Torres Carlos Cruz Myriam” y “Cruz Fraile María Yasbleidi”, sin que 

de su literalidad puede decirse que corresponda con los nombres de las personas 

en contra de quien se dirige la acción ejecutiva. La obligación resulta clara 

cuando está exenta de dudas o vaguedades y si no se cumple con tal 

presupuesto, al tenor del art. 422 del CGP, deberá negarse la orden pago.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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